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Secretaría General 

 

D. JOSÉ MARÍA MENÉNDEZ ALONSO, SECRETARIO TÉCNICO DE LA JUNTA 

DE GOBIERNO LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE SANTANDER 

 

C E R T I F I C O: Que la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Santander, 

en sesión ordinaria celebrada el 31 de mayo de 2021, aprobó por unanimidad 

una propuesta del Concejal de Urbanismo, Cultura y Transparencia, del tenor 

literal siguiente: 

“Vistos los trámites y diligencias de este expediente, y en uso de las facultades 
conferidas por la legislación actual, este Concejal Delegado eleva a la Junta de 
Gobierno Local las siguientes propuestas de Acuerdos: 

Primero. Aprobar el Convenio de colaboración con la Asociación Libreros 
Asociados de Cantabria (CIF G-39629381), para la organización conjunta, en la 
Plaza de Alfonso XIII, de la Feria del Libro de Santander, que este año se celebrará 
entre los 9 de junio y el 20 de junio próximos. 

Segundo. Declarar la exención de la correspondiente tasa, a la vista del interés 
público del evento, visto el informe de la Dirección Municipal de Ingresos, y de 
conformidad con el artículo 5.3 de la Ordenanza 9-T reguladora de la tasa por 
utilización privativa o aprovechamiento del dominio público local. 

Tercero. Conceder la subvención nominativa a dicha Asociación para este fin, 
por importe de 25.000 €, autorizando y disponiendo el correspondiente gasto, con 
imputación a la partida 01006.3340.48003 del Presupuesto municipal de 2021 (RC: 
220210014242). 

Cuarto. Delegar en el Concejal de Cultura, las posibles modificaciones de 
plazos recogidas en el presente Convenio objeto de aprobación.” 

Lo que certifico, con el Visto Bueno de la Sra. Alcaldesa, en la fecha y lugar 

que se expresan en el presente documento; con la salvedad prevista en el artículo 

206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales, y a reserva de los términos que resulten de la aprobación del 

Acta. 
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